
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01849 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra José Maria Mosquera Jaramillo por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130158009612945376 
 
1.1. Por el monto de $12’645.236, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01850 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Jair Arguello Moncada por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130158009612669869 
 
1.1. Por el monto de $12’407.043, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01851 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Melisa Lisdey Palencia Guerrero por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 6566580 
 
1.1. Por el monto de $9’648.866, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01852 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Gildardo de Jesus David Zabala por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 7582452 
 
1.1. Por el monto de $8’254.794, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 



La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01853 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Fernán Adrián Vergara Diaz por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 4636827 
 
1.1. Por el monto de $6’651.794, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01826 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 

de única instancia a favor de Edificio Villesavin - Propiedad Horizontal contra Mónica 
Muñoz Arboleda y Lázaro Andrés Trujillo Mosquera por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $10´811.354.oo por concepto de 15 cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, adeudadas y no pagadas desde octubre de 2018 a 
noviembre de 2022, cada una por valor de $721.688.oo x 1, $939.800.oo x 5, $90.666.oo 
x 1, $636.000.oo x 6, $742.000.oo x 2. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas comprendidas 

anteriormente, a la tasa que no supere la más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.3.- Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen junto con los 
intereses de mora, desde la presentación de la demanda, siempre y cuando se allegue 
certificación en los términos del artículo 48 de la Ley 675 de 2021 y hasta el cumplimiento 
de la sentencia definitiva. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que 
a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante con el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 
anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Edgar Ricardo Roa Ibarra, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01827 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra John Jairo 
Palomino Ospino por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $7´216.309.oo por concepto de capital, incorporado  el 
pagaré 6730336  allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01828 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Doris Jhoanna 
Triviño Ayala por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $7´811.575.oo por concepto de capital, incorporado  el 
pagaré 6897387  allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01847 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Francisco José Domínguez Lozano por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 8144673 
 
1.1. Por el monto de $22’730.934, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6796704019cc51dc78dceca8c08e74724a83eeb695ed088d16d5ddbb12ce548

Documento generado en 19/01/2023 01:29:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01848 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Edgar Joaquín Botero Diaz por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130150089613493921 
 
1.1. Por el monto de $26’340.998, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01822 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Karen Jazmín 
Rodríguez Rodríguez por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $21´214.328.oo por concepto de capital, incorporado  el 
pagaré 4338890  allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01823 00 
 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente 
para adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de menor cuantía, 
como quiera que el monto de las pretensiones ascienden a la suma de 
$88.882.630.oo siendo superior a 40 SMLMV lo que corresponde a la suma de 
$40.000.000.oo (cuantía mínima 2022). 

 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas 

transitoriamente en el acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, este 
Despacho se transformó en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., únicamente con conocimiento de asuntos de mínima 
cuantía, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso.  
 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor cuantía, la 

presente demanda por las razones expuestas en esta providencia. 
 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles 
Municipales de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01824 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Paola Andrea 
Arévalo Lozano por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $5´816.831.oo por concepto de capital, incorporado  el 
pagaré 6211588  allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01813 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Anjely Díaz 
Granados por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $6´077.301.00 por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré 5786222 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Jare 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas    

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01814 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Sandra Viviana 
Ramírez Betancur por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $18´892.034.oo por concepto de capital, incorporado 
en el pagaré 6557597 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01816 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra José Alejandro 
Ramos Gutiérrez por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $6´580.994.oo por concepto de capital, incorporado en 
el pagaré M012600010002100004537886 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01817 00 

Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos 
en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 430 ibidem, el Juzgado resuelve: 

 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de única instancia a favor de Credivalores – Crediservicios S.A. contra 
Marlen Monroy Serrano, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $3´460.988.oo por concepto de capital contenido en el 
pagaré 00000000000051949 aportado como base de la ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa que no 

supere la más alta legal permitida, desde la fecha de exigibilidad hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso concordante 
con la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 

 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Karol Vanessa Pérez 

Mendoza, como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 

hhpr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01818 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Mario Fernando 
Hernández Vélez por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $14´873.945.oo por concepto de capital, incorporado n 
el pagaré 00130352009602261349 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01819 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Maricela Moreno 
Ruiz por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $19´543.583.oo por concepto de capital, incorporado  el 
pagaré 2997174 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01820 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Gonzalo Eduardo 
Montes Toro por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $35´948.666.oo por concepto de capital, incorporado  el 
pagaré 7269966 allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2022 01821 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de AECSA S.A. contra Antonio Rafael 
Hernández Padilla por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $6´377.794.oo por concepto de capital, incorporado  el 
pagaré 7174226  allegado como base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocio Acosta 
Fuentes, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
hhpr 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01858 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Willington Alexander Pinto Castro por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130158009611661354 
 
1.1. Por el monto de $19’512.709, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Rad. No. 110014003061 2022 01859 00 

 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del C. G. P., el Despacho 
RESUELVE:   

   
1.- Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 
en las cuentas corrientes, de ahorro, CDAT, CDTS y cualquier otro producto 
financiero que posea la parte demandada en los Bancos enunciados por el 
apoderado judicial de la demandante en el escrito de cautelas.   

   
Ofíciese a las entidades financieras, e inclúyase en los oficios petitorios la 
identificación de la parte demandada. De ser el caso, téngase en cuenta el monto 
de inembargabilidad que para las cuentas de ahorro hace alusión el Art. 2 del 
Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y Circular 59 de octubre 1 del año 2021.   
   
Limítese a la suma de $12’900.000.  
 
2.- Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado “Clean World 
Recycler” con matrícula mercantil No. 167424 denunciado como propiedad de la 
demandada. 

 
En consecuencia, ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá con el fin de que 
inscriban la medida, una vez se allegue la respuesta positiva, se dispondrá sobre 
el secuestro. 
 
3.- Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a Compensar EPS, 
con el fin de que indique la empresa y la dirección en la que labora, el señor Nelson 
Enrique Perez Cárdenas identificado con cedula de ciudadanía No. 82389718, lo 
anterior de conformidad con el inciso final del numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 
Ofíciese. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

.  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01859 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Financiera Comultrasan contra Nelson Enrique Perez Cárdenas por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 0660077004643448 
 
1.1. Por el monto de $8’592.999, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 22 de agosto de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Gime Alexander Rodríguez, quien funge 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01861 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Daniel Andres Muñoz Leal por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130199005000355744 
 
1.1. Por el monto de $11’990.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01862 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados 
Coopensionados contra Astrid Masmela Quijano por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 913862397825 
 
1.1. Por el monto de $9’367.708, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 5 de noviembre de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Puntualmente S.A.S., Representada 
Legalmente por la abogada Karol Vanessa Perez Mendoza, quien funge como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01863 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Cristofer Javier Zuleta Ramírez por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 5987799 
 
1.1. Por el monto de $11’972.164, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01854 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Nicolas Acuña Marín por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 7937961 
 
1.1. Por el monto de $5’263.320, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01855 00 

 
Sería el caso entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre 
el mandamiento ejecutivo deprecado en la demanda; sin embargo, de la revisión al 
pagaré báculo de la ejecución, advierte el Despacho que dicho documento no 
acredita los elementos de exigibilidad y claridad de la obligación para que el mismo 
preste merito ejecutivo en concordancia con lo dispuesto en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, en este sentido la exigibilidad se mira al momento en 
que la obligación queda en estado de ser demandada.  
 
Obsérvese que en el cuerpo del mismo, si bien indica una suma determinada por 
pagar por $2’017.800, no se extrae el día de vencimiento de la obligación, fecha 
que tampoco se extrae del numeral tercero de la carta de instrucciones, pues allí 
no es claro cuando es el día de incumplimiento, porque al no señalarse en el título 
valor la fecha de exigibilidad, no se obtiene día cierto de pago. Aunado, no es dable 
remitirse al documento de libranza para establecer los montos adeudados, toda vez 
que este legajo no es más que un compromiso de pago de pagar una suma de 
dinero durante un tiempo específico y que autoriza al empleador el descuento de 
sueldo por nómina. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 61 Civil Municipal transformado 
transitoriamente en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá,  

 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden.  
 
SEGUNDO. - DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 004 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 01856 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA contra Luis Antonio Caicedo Hernández por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130184005000177913 
 
1.1. Por el monto de $11’210.978, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
  
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
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Hugo Hernán Puentes Rojas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01857 00 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de única 
instancia a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Oscar Alonso Martínez Agudelo por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 3906927 
 
1.1. Por el monto de $10’760.911, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima que 
para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Edna Rocío Acosta Fuentes, quien 
funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
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